
D i re c c i o n e s  y  t e l é f o n o s

Ofi.esport@ua.es

Teléfono: +34 965 90 37 39
Fax: +34 965 90 93 02

Campus de San Vicente del Raspeig
Ap. 99 E-03080 Alicante

Más información:
www.ua.es/es/cultura/index.html

Horario de atención:
De lunes a viernes, de 9 a 21 horas

I n d i c a d o re s  p a ra  e l  s e g u i m i e n t o

•	Porcentaje de universitarios con tarjetas 
deportivas.

•	Número de alumnos matriculados en activi-
dades físicas.

•	Número de alumnos matriculados en cursos 
de formación.

•	Porcentaje de deportistas universitarios fede-
rados del CDUA.

•	Porcentaje de reservas realizadas por inter-
net.

•	Índice de satisfacción de usuarios.

Derechos del  deportista universitario

•	Recibir información y asesoramiento sobre 
actividades y eventos deportivos.

•	Utilizar de modo adecuado las instalaciones 
deportivas.

•	Acceder preferentemente a estudios univer-
sitarios oficiales en el caso de ser deportista 
de élite o de alto nivel.

•	En caso de pertenecer al Programa de Apoyo 
al Deportista Universitario:

·	 Obtener créditos de libre elección curri-
cular.

·	 Compatibilizar la actividad académica y 
deportiva.

·	 Obtener una tutorización personalizada.
·	 Obtener la tarjeta deportiva a precios 

reducidos.

Formas de colaboración y participación

Puedes colaborar en este proceso de mejora:
•	Presentando tus quejas y sugerencias sobre 

el funcionamiento del servicio en nuestras 
instalaciones.

•	Presentando las opiniones y sugerencias  vía 
telefónica, electrónica o postal.

•	Mediante las encuestas de satisfacción de 
usuarios del servicio.
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N u e s t ra  m i s i ó n

Promover y facilitar la práctica deportiva en la 
Universidad de Alicante (UA) a través de las 
siguientes actividades y procesos:

•	Competiciones universitarias internas, 
interuniversitarias y ligas federadas.

•	Promoción de actividades deportivas mino-
ritarias y escuelas deportivas.

•	Cursos de formación deportiva como crédi-
tos de libre elección curricular.

•	Práctica individual o colectiva en las dife-
rentes instalaciones deportivas.

S e rv i c i o s  q u e  s e  p re s t a n

•	COMPETICIÓN INTERNA: 
Modalidades deportivas: ajedrez, bádminton, 
baloncesto, balonmano, escalada, esgrima, 
frontenis, fútbol 7, fútbol sala, futvoley, judo, 
mountain bike, orientación, pádel, pelota valen-
ciana, remo, remoergómetro, rugby, squash, 
tenis, tenis de mesa, voleibol y voley-playa.

•	COMPETICIÓN INTERUNIVERSITARIA: 
Campeonato Autonómico del Deporte 
Universitario (CADU): baloncesto, balonma-
no, fútbol sala, fútbol, rugby y voleibol. 

GRUPO LEVANTE: ajedrez, atletismo, bád-
minton, campo a través, esgrima, frontenis, 
fútbol playa, golf, judo, kárate, orientación, 
pádel, pelota valenciana, piragüismo, 
squash, taekwondo, tenis, tenis de mesa, tiro 
con arco, triatlón, vela y voley-playa.

CAMPEONATO DE ESPAÑA: ajedrez, atle-
tismo, bádminton, baloncesto, balonmano, 
campo a través, escalada, esgrima, fútbol 
sala, golf, judo, kárate, media maratón, 
natación, orientación, pádel, remo, rugby, 
fútbol, rugby 7, taekwondo, tenis, tenis de 
mesa, tiro con arco, triatlón, vela, voleibol  y 
voley-playa.

•	COMPETICIÓN FEDERADA :
Balonmano masculino, esgrima, fútbol, fút-
bol sala masculino y femenino, orientación, 
remo, rugby masculino y voleibol femenino.

•	PROMOCIÓN DEPORTIVA:
Torneos: Navidad, patronales, 3x3 y Relaciones 
Internacionales.

Eventos y actividades puntuales: Gala del 
Deporte, Jornada de Clausura de Ligas 
Internas, sedes universitarias, actividades en 
la naturaleza, actividades subacuáticas y 
Milla Universitaria.

Escuelas deportivas: spinning, pádel, pilates, 
voley playa, aeróbic, aikido, bailes de salón, 
esgrima, gimnasia de mantenimiento, judo, 
kárate, kung-fu, natación, tai-chi, tenis y yoga.

•	CURSOS DE FORMACIÓN:
Oferta de distintos tipos de cursos de forma-
ción deportiva en los que se pueden obtener 
créditos de libre elección curricular. En 
aquellos que se organizan en  colaboración 
con las federaciones respectivas, se obtiene 
además la titulación específica. 

•	PRÁCTICA DEPORTIVA:
Práctica de   los siguientes deportes sin 
monitor: atletismo, baloncesto, balonmano, 
fútbol, fútbol 7, fútbol sala, gimnasio de 
musculación, hockey, natación, pádel, rocó-
dromo, rugby, squash, tenis, tenis de mesa, 
voleibol, voley-playa y uso de salas poliva-
lentes.

•	ESCUELA DE VERANO
	 Y CLÍNICS DEPORTIVOS:

Organización, durante el mes de julio, de  
actividades deportivas y otras de expresión y 
animación, destinadas a los hijos del PDI, 
PAS y alumnos de titulaciones oficiales de la 
UA. 

•	SERVICIOS COMPLEMENTARIOS.
Servicio de Fisioterapia, ubicado en las ins-
talaciones deportivas.

N u e s t ro s  c o m p ro m i s o s  d e  c a l i d a d

	 Atender y contestar todas las solicitudes en 
un plazo de 48 h.

	 Ofrecer todas nuestras actividades y escue-
las deportivas desde octubre a junio.

	 Dotar del equipamiento necesario para la prác-
tica deportiva a todos los equipos y deportistas 
universitarios en las distintas competiciones.

	 Expedir todos los certificados de los cursos 
de formación en un plazo de 15 días.

	 Expedir todos los certificados que se inclu-
yen en el reglamento de apoyo al deportista 
universitario en el mes de junio.

	 Abrir las instalaciones deportivas todos los 
días del año, excepto: 
•	El mes de agosto.
•	1 y 6 de enero.
•	Domingo, lunes de Pascua
	 y  Santa Faz.
•	24 de junio.
•	24, 25 y 31 de Diciembre

	 Abrir la ventanilla de información, reservas 
e inscripciones en un 70% del horario de 
apertura de las instalaciones.

	 Ofrecer al menos 10 actividades físicas dife-
rentes con monitor mensualmente.

	 Ofrecer al menos 10 cursos de formación de 
créditos de libre elección curricular al año.

	 Participar al menos en el 90% de las compe-
ticiones universitarias oficiales que se orga-
nicen.

	 Mantener el Club Deportivo Universidad de 
Alicante (CDUA) como referente del depor-
te federado.

	 Admitir el 100% de las peticiones universi-
tarias en competiciones internas, presenta-
das en los plazos establecidos para ello.


